
ACUERDOS DEL CONSEJO 
DE GOBIERNO

Sesión 24 de noviembre de 2017

Secretaría General 



CAMBIOS DE DEDICACIÓN EN PLAZAS DE PROFESORES ASOCIADOS

DEPARTAMENTO AREA CENTRO ID__PLAZA DEDICACIÓN INICIAL DEDICACIÓN FINAL CARÁCTER PLAZA UD

Didáctica de las Ciencias Experimentales, Sociales y de la 
Matemática DIDÁCTICA DE LAS CIENCIAS SOCIALES FACULTAD DE EDUCACIÓN Y 

TRABAJO SOCIAL, VALLADOLID K097K48/RP08041 10H. (5+5) 12H. (6+6) 2º Cuatrimestre 097B

Didáctica de las Ciencias Experimentales, Sociales y de la 
Matemática DIDÁCTICA DE LAS CIENCIAS SOCIALES FACULTAD DE EDUCACIÓN Y 

TRABAJO SOCIAL, VALLADOLID K097K48/RP08042 10H. (5+5) 12H. (6+6) 2º Cuatrimestre 097B

Ingeniería Agrícola y Forestal ECONOMIA, SOCIOLOGÍA Y POLÍTICA 
AGRARIA

ETS DE INGENIERÍAS AGRARIAS, 
PALENCIA K042K39/RP08023 6H. (3+3) 12H. (6+6) 2º Cuatrimestre 042A

Matemática Aplicada MATEMÁTICA APLICADA ESCUELA DE INGENIERIA 
INFORMÁTICA (SG) K051K56/RP08001 6H. (3+3) 12H. (6+6) AN-17-18 051B

Organización de Empresas y Comercialización e 
Investigación de Mercados ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS ESCUELA DE INGENIERÍAS 

INDUSTRIALES, VALLADOLID K053K50/RP08061 6H. (3+3) 1º Cuat. 6H. (3+3)2º Cuat. 2º Cuatrimestre 053B
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DOTACIONES DE PLAZAS DE PROFESORES ASOCIADOS

DEPARTAMENTO AREA CENTRO DEDICACIÓN CARÁCTER PLAZA UD

Anatomía y Radiología ANATOMÍA Y EMBRIOLOGÍA 
HUMANA

FACULTAD DE MEDICINA, 
VALLADOLID 6H. (3+3) 2º Cuatrimestre 004A

Cirugía, Oftalmología, Otorrinolaringología y 
Fisioterapia FISIOTERAPIA FACULTAD DE FISIOTERAPIA, 

SORIA 6H. (3+3) 2º Cuatrimestre 011E

Didáctica de las Ciencias Experimentales, 
Sociales y de la Matemática

DIDÁCTICA DE LAS CIENCIAS 
EXPERIMENTALES

FACULTAD DE EDUCACIÓN, 
SEGOVIA 12H. (6+6) 2º Cuatrimestre 097G

Didáctica de las Ciencias Experimentales, 
Sociales y de la Matemática

DIDÁCTICA DE LAS CIENCIAS 
EXPERIMENTALES

FACULTAD DE EDUCACIÓN, 
SEGOVIA 8H. (4+4) 2º Cuatrimestre 097G

Didáctica de las Ciencias Experimentales, 
Sociales y de la Matemática

DIDÁCTICA DE LAS CIENCIAS 
SOCIALES

FACULTAD DE EDUCACIÓN, 
SEGOVIA 6H. (3+3) 2º Cuatrimestre 097H

Filología Francesa y Alemana FILOLOGÍA ALEMANA FACULTAD DE FILOSOFÍA Y 
LETRAS, VALLADOLID 10H. (5+5) 2º Cuatrimestre 026A

Filología Francesa y Alemana FILOLOGÍA ALEMANA FACULTAD DE FILOSOFÍA Y 
LETRAS, VALLADOLID 10H. (5+5) 2º Cuatrimestre 026A

Filología Inglesa FILOLOGÍA INGLESA FACULTAD DE COMERCIO, 
VALLADOLID 12H. (6+6) 2º Cuatrimestre 027A

Geografía GEOGRAFIA HUMANA FACULTAD DE EDUCACIÓN, 
PALENCIA 12H. (6+6) 2º Cuatrimestre 035B

Lengua Española TRADUCCIÓN E 
INTERPRETACIÓN (Inglés)

FACULTAD DE TRADUCCIÓN E 
INTERPRETACIÓN, SORIA 6H. (3+3) 2º Cuatrimestre 049K2

Medicina, Dermatología y Toxicología MEDICINA FACULTAD DE MEDICINA, 
VALLADOLID 12H. (6+6) AN-17-18 052B10

Pedagogía DIDÁCTICA Y ORGANIZACIÓN 
ESCOLAR

FACULTAD DE EDUCACIÓN, 
PALENCIA 8H. (4+4) 2º Cuatrimestre  54B

Psicología PSICOLOGÍA EVOLUTIVA Y 
DE LA EDUCACIÓN

FACULTAD DE EDUCACIÓN, 
PALENCIA 10H. (5+5) 2º Cuatrimestre 059B

Psicología PSICOLOGÍA EVOLUTIVA Y 
DE LA EDUCACIÓN

FACULTAD DE EDUCACIÓN, 
SEGOVIA 6H. (3+3) 2º Cuatrimestre 059C

Sociología y Trabajo Social TRABAJO OCIAL Y SERVICIOS 
SOCIALES

FACULTAD DE EDUCACIÓN Y 
TRABAJO SOCIAL, VALLADOLID 12H. (6+6) 2º Cuatrimestre 068B

Sociología y Trabajo Social TRABAJO OCIAL Y SERVICIOS 
SOCIALES

FACULTAD DE EDUCACIÓN Y 
TRABAJO SOCIAL, VALLADOLID 12H. (6+6) 2º Cuatrimestre 068B

Sociología y Trabajo Social SOCIOLOGÍA FACULTAD DE EDUCACIÓN Y 
TRABAJO SOCIAL, VALLADOLID 6H. (3+3) 2º Cuatrimestre 068A

Urbanismo y Representación de la Arquitectura EXPRESIÓN GRÁFICA 
ARQUITECTÓNICA

ETS DE ARQUITECTURA, 
VALLADOLID 6H. (3+3) 2º Cuatrimestre 072A
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MODIFICACIONES EN PLAZAS DE PRAS DE CIENCIAS DE LA SALUD

DEPARTAMENTO AREA CENTRO C/C/E CÓDIGO DE PLAZA SERVICIO 
HOSPITALARIO HOSPITAL CARÁCTER DE 

LA PLAZA UD

Cirugía, Oftalmología, 
Otorrinolaringología y Fisioterapia Cirugía Facultad de Medicina, 

Valladolid
Profesor asociado 
Ciencias de la Salud K011K05/RP09104 Urología Cirugía Plástica Hospital Universitario Río Hortega, Valladolid 2º Cuatrimestre 011A2

Medicina, Dermatología, y 
Toxicología Medicina Facultad de Medicina, 

Valladolid
Profesor asociado 
Ciencias de la Salud K052K05/RP09087

Medicina Interna Unidad 
Medicalizada Valladolid 1 
(UME)

Hospital Universitario Río Hortega, Valladolid ANUAL 011E
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INTEGRACIÓN DE PROFESORES TITULARES DE ESCUELA UNIVERSITARIA EN EL CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD 
(Disposición Adicional Segunda L.O. 4/2007. de 12 de abril)

DEPARTAMENTO AREA CENTRO CATEGORIA INICIAL CÓDIGOPLAZA CATEGORIA FINAL

Ingeniería Agrícola y 
Forestal

Ingeniería Agroforestal
ETS de Ingenierías 
Agrarias, Palencia

Profesor Titular de Escuela 
Universitaria

K042K39/RP03007
K042k39/RP01022

Profesor Titular de Universidad
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  Secretaría General 

 
 

EJECUCION DE ACUERDOS 

De Secretaria General 

A Sr. Vicerrector de Investigación y Política Científica 

 
El Consejo de Gobierno de esta Universidad, en sesión celebrada el día 24 de 

noviembre de 2017, acordó aprobar la creación de los siguientes Grupos de Investigación 

Reconocidos: 

• Análisis y diagnóstico de instalaciones y redes eléctricas, coordinado por D. Daniel 

Moríñigo Sotelo. 

• Edición génica para el estudio de canales iónicos vasculares y proteínas 

mitocondriales, coordinado por D. José Ramón López López. 

• Garantías Procesales y Unión Europea, coordinado por D.ª María del Coral Arangüena 

Fanego. 

• Modelización, teoría y análisis numenco en problemas de optimización y ecuaciones 

de evolución, coordinado por D. Ángel Durán Martín. 

 
Vº Bº      
El Rector,      La Secretaria General, 
Fdo.: Daniel Miguel San José   Fdo.: Cristina Pérez Barreiro 
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  Secretaría General 

 
 

EJECUCIÓN DE ACUERDOS 

De Secretaria General     

A Sr. Vicerrector de Investigación y Política Científica 

 
El Consejo de Gobierno de esta Universidad, en sesión celebrada el día 24 de 

noviembre de 2017, acordó aprobar la reincorporación de la Universidad de Valladolid al 

Patronato del CESEFOR, con el fin de propiciar la participación de la UVa en la Fundación. 

 
 

Vº Bº      
El Rector,       La Secretaria General, 

Fdo.: Daniel Miguel San José   Fdo.: Cristina Pérez Barreiro 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Código Seguro De Verificación: AC2Wrh3U1KreGQiTs2xmAQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por María Cristina Pérez Barreiro - Secretaria General Firmado 29/11/2017 09:44:21

Daniel Miguel San José - Rector Firmado 27/11/2017 17:34:54

Observaciones Página 1/1

Url De Verificación https://sede.uva.es/Validacion_Documentos?code=AC2Wrh3U1KreGQiTs2xmAQ==

https://sede.uva.es/Validacion_Documentos?code=AC2Wrh3U1KreGQiTs2xmAQ==


ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN SUSCRITO ENTRE LA 
UNIVERSIDAD DE VALLADOLID Y SU FUNDACIÓN GENERAL DE FECHA 

31 DE MARZO DE 2016 

En Valladolid, a ____ de ___________ de 2017 

REUNIDOS 

DE UNA PARTE: El Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Valladolid, Don Daniel 
Miguel San José, nombrado para tal cargo por Acuerdo 52/2014, de 5 de junio, de 
la Junta de Castilla y León. Interviene en nombre y representación de la 
UNIVERSIDAD DE VALLADOLID (en adelante UVa), en ejercicio de las facultades que 
el artículo 93 de sus Estatutos, aprobados por Acuerdo 104/2003, de 10 de julio, 
de la Junta de Castilla y León, atribuye al Rector. 

Y DE OTRA: Don Carlos Fernando Cabezas Pascual, Gerente de la Fundación 
General de la Universidad de Valladolid. Interviene en nombre y representación de 
la FUNDACIÓN GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID (en adelante Funge 
UVa), en ejercicio de las facultades que el artículo 26 se sus Estatutos aprobados 
por el Patronato el 13 de febrero de 2015 atribuye al Gerente de la Fundación. 

Ambas partes se reconocen recíprocamente la más plena capacidad jurídica y 
legitimación para formalizar la presente Adenda, y en su virtud, 

EXPONEN 

I. -  Que la UVa tiene previsto impulsar la realización de una actividad denominada 
Alumni dirigida a mantener el contacto con sus egresados, como lugar de 
encuentro de los profesionales, alumnos y exalumnos, para optimizar las relaciones 
y contribuir a su desarrollo humano y profesional, cuyos fines principales, siempre 
en coordinación con los servicios existentes en la propia Universidad o en sus 
entidades dependientes son, entre otros, los siguientes: 

1. Mantener activo el contacto de la Universidad de Valladolid con sus titulados
y el de estos entre sí.

2. Facilitar espacios de relación social y oportunidades de encuentro
fomentando las relaciones necesarias que propicien sinergias entre ellos y
con los estudiantes.

3. Fomentar las actividades de formación permanente y relación profesional
entre los antiguos alumnos.
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4. Fomentar la labor de los titulados como embajadores de la Universidad de
Valladolid.

5. Difundir la imagen de la Universidad de Valladolid a la sociedad.

6. Mejorar la empleabilidad de los egresados de la Universidad de Valladolid.

7. Acompañar y facilitar a los estudiantes y recién titulados su tránsito a la
inserción laboral.

I I . -  Que con fecha 31 de marzo de 2016 se suscribió la renovación del Convenio de 
Colaboración entre la UVa y la Funge UVa, cuya finalidad es instrumentar y 
formalizar un amplio acuerdo de cooperación para la optimización de la gestión de 
los bienes y servicios delimitados en los apartados a) a f) de su Expositivo Sexto. 

I I I . -  Que no obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, el propio Expositivo Sexto, 
en su apartado g), contempla de manera expresa que la Funge UVa podrá llevar a 
cabo cualquier otra actividad que le sea encomendada por la Uva. Para ello, 
siempre que la encomienda supere los dieciocho mil euros anuales, será necesario 
el acuerdo de Consejo de Gobierno de la Universidad y del Patronato de la 
Fundación, previa cuantificación de la Comisión Mixta. 

IV.-  Que la puesta en funcionamiento de Alumni en la Funge en 2018, primer año 
de implantación de la actividad, se establece en 43.000 euros, según 
cuantificación efectuada por la Comisión Mixta en su reunión de fecha 14 de 
noviembre de 2017. 

En consecuencia y a tal efecto, 

ACUERDAN 

PRIMERO.- Que la Funge UVa se encargará de la gestión de la actividad Alumni de 
la Universidad de Valladolid, con lo que se hacen extensivos los efectos del 
Convenio de Colaboración de 31 de marzo de 2016 a la nueva actividad 
encomendada. A tal efecto, la Fundación desarrollará las actividades que sean 
precisas para la consecución de los fines relacionados en el apartado I de la parte 
expositiva de la presente Adenda. 

SEGUNDO.- Para el adecuado cumplimiento de su mandato, la Funge UVa 
percibirá el total de los ingresos generados en el desarrollo del mismo, haciéndose 
cargo, así mismo, del total de los gastos que sean necesarios para la obtención de 
los ingresos. De este modo la percepción económica por la gestión encomendada 
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por la UVa a la Funge consiste en la compensación de los gastos necesarios para el 
desarrollo de la actividad con los ingresos generados por la misma. 

TERCERO.- Para el resto de efectos, regirá lo dispuesto en el Convenio de 31 de 
marzo de 2016 suscrito entre ambas partes. 

Y para que así conste, y en prueba de conformidad, firman la presente 
Adenda por duplicado, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 

Por la Universidad de Valladolid Por la Fundación General de la 
EL RECTOR,     Universidad de Valladolid 

EL GERENTE, 

Fdo.: Daniel Miguel San José Fdo.: Carlos F. Cabezas Pascual 
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LÍMITE MÁXIMO DE GASTO DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID PARA EL EJERCICIO 2018 
 
1.- Antecedentes. 
El Real Decreto-ley 14/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes de racionalización del gasto 
público en el ámbito educativo por el que se modifica el artículo 81 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, en cuanto a que se modifica el apartado 2 del artículo 
81, queda redactado en los siguientes términos: 
 
«El presupuesto será público, único y equilibrado, y comprenderá la totalidad de sus ingresos y 
gastos. Para garantizar un mejor cumplimiento de la Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria 
y Sostenibilidad Financiera, las universidades deberán cumplir con las obligaciones siguientes: 
 
a) Aprobarán un límite máximo de gasto de carácter anual que no podrá rebasarse. 
 
b) Los presupuestos y sus liquidaciones harán una referencia expresa al cumplimiento del 
equilibrio y sostenibilidad financieros.» 
 
2.- Determinación del límite máximo de gasto de la UVa para el ejercicio 2018. 
Con base en la normativa reflejada en el apartado anterior, la Universidad de Valladolid, deberá 
aprobar un límite gasto de carácter anual, que marcará el techo de asignación de recursos de 
sus presupuestos. 
 
No obstante, respecto al ámbito estrictamente metodológico, ninguno de los preceptos legales 
citados muestra el detalle necesario sobre los procedimientos, criterios y forma de cálculo del 
límite de gasto, por lo que la estimación del mismo deberá realizarse con el rigor exigido por la 
obligación de cumplir con el objetivo de déficit estructural. 
 
El cálculo del límite máximo de gasto para el ejercicio 2018 se ha realizado utilizando la 
siguiente metodología: 
 

1. Las previsiones presupuestarias de ingresos correspondientes a los capítulos I a VII son 
la base de cálculo del límite máximo de gasto del ejercicio, considerando la adecuación 
de estas previsiones con el equilibrio presupuestario. 

 
2. La proyección, con base en ejercicios anteriores, para 2018 de incorporaciones de 

remanente de crédito financiadas con remanente de tesorería afectado, en la medida 
que son gastos en los que la Universidad ha comprometido su ejecución. 

 
3. La proyección, con base en ejercicios anteriores, para 2018 de generaciones de crédito 

por ingresos de difícil o imposible previsión, dada la elevada importancia relativa que 
subvenciones, ingresos por contratos y otros legalmente afectados presentan en una 
Universidad Pública. 

 
4. La estimación, con base en la tendencia de ejercicios anteriores, para 2018 de las 

incorporaciones de remanente de crédito financiadas con remanente de tesorería 
genérico, como mecanismo de financiación de gastos no estructurales o imprevistos que 
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permite no acudir al endeudamiento y, por tanto, un mejor cumplimiento del principio de 
sostenibilidad financiera. 

 
CONCEPTO IMPORTES 

Previsión de ingresos presupuesto 2018 178.527.337 € 
+ Incorporaciones de remanente de crédito financiadas con 
remanente de tesorería afectado 13.459.025 € 

+ Generaciones de crédito no previstas 2.075.000 € 
+ Incorporaciones de remanente de crédito financiadas con 
remanente de tesorería genérico que podrían ser consumidos durante 
el ejercicio 

15.728.420 € 

LÍMITE MÁXIMO DE GASTO PARA EL EJERCICIO 2018 209.789.782 € 
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REGLAMENTO DE CREACIÓN Y GESTIÓN DE BOLSAS DE EMPLEO PARA EL NOMBRAMIENTO DE 
FUNCIONARIOS INTERINOS EN LAS DIFERENTES ESCALAS Y ESPECIALIDADES, ASÍ COMO PARA 
LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL LABORAL TEMPORAL DE LOS DIFERENTES GRUPOS 
CATEGORÍAS Y ESPECIALIDADES DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID. 

 En el artículo 10.2 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, se establece 
que la selección de los funcionarios públicos interinos ha de hacerse mediante procedimientos 
ágiles que han de respetar, en todo caso, los principios de igualdad, mérito, capacidad y 
publicidad. 

Por otro lado, en el artículo 21.6 del II Convenio Colectivo del Personal Laboral de 
Administración Y Servicios de las Universidades Públicas de Castilla y León se establece que la 
contratación temporal se efectuará directamente entre las personas incluidas en las bolsas de 
trabajo o listas de espera públicas de la misma categoría y especialidad, elaboradas en cada 
universidad a partir del anterior proceso selectivo, atendiendo en todo caso a los principios de 
igualdad, mérito y capacidad. 

Por tanto, la selección de personal funcionario interino, así como la contratación del 
personal laboral temporal se realizará mediante un sistema de bolsas o listas abiertas y 
públicas, que garantizando los principios de igualdad, mérito y capacidad y publicidad, 
posibilite la necesaria agilidad, racionalidad, objetividad y transparencia en la selección. 

Los criterios para la selección del personal funcionario interino y del personal laboral 
temporal de Administración y Servicios de la Universidad de Valladolid se regulaban en el 
“Reglamento de creación y gestión de bolsas de empleo para el nombramiento de funcionarios 
interinos de Personal de Administración y Servicios en las diferentes Escalas de la Universidad 
de Valladolid” (aprobado por Consejo de Gobierno, en sesión de 26 de julio de 2011 —BOCyL 
de 13 de septiembre—, modificado por la Comisión Permanente del Consejo de Gobierno de 
20 de febrero de 2014 —BOCyL de 3 de marzo—) y en la “Instrucción de la Gerencia de 30 de 
julio de 2004 para la gestión de las listas de espera/bolsas de trabajo de los diferentes 
Grupos, Categorías y Especialidades de Personal Laboral de la Universidad de Valladolid”, en 
los que estaban establecidos de manera singular los procedimientos generales de gestión y 
funcionamiento de las bolsas de empleo derivadas de los procesos selectivos para el ingreso 
en las Escalas de Funcionarios y, en su caso, los diferentes Grupos, Categorías y 
Especialidades de Personal Laboral de la Universidad de Valladolid. Estos procedimientos 
vienen siendo gestionados por el Servicio de Gestión de Personal de Administración y 
Servicios. 

Al amparo de estas previsiones normativas, las diferentes convocatorias de pruebas 
selectivas para el ingreso en las Escalas de Funcionarios y de los diferentes Grupos, 
Categorías y Especialidades de Personal Laboral contienen, junto a las bases reguladoras de 
los procesos selectivos, aquellas otras relativas a la constitución de las bolsas de empleo. 
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Universidad de Valladolid 
Consejo de Gobierno 

El presente documento ha sido aprobado en 
la sesión de Consejo de Gobierno 

de fecha 24 de noviembre de 2017 
La Secretaria General, 

Igualmente, se ha procedido para este mismo fin, a convocatorias públicas de procesos 
selectivos específicos para la formación de bolsas de empleo motivadas, bien por la no 
disponibilidad de aspirantes de la correspondiente Escala y Especialidad o, en su caso, Grupo, 
Categoría y Especialidad de aquellas ofertas de trabajo que requerían su demanda de manera 
perentoria, o bien, por no existir estas bolsas de empleo. 

En aras de la mejora de estos procesos, en el ámbito de organización y funcionamiento 
de la Universidad de Valladolid y de acuerdo con el marco legal existente, es propósito de la 
Gerencia, la Junta de Personal de Administración y Servicios, el Comité de Empresa y 
Delegados de Personal contribuir a generar un espacio óptimo orientado a conseguir la 
máxima eficacia para responder a las necesidades planteadas por la Universidad en materia 
de nombramiento de funcionarios interinos y contratación de personal laboral temporal. En 
este contexto, dada la importancia de dotar al sistema de selección de personal interino y 
temporal de la máxima agilidad, transparencia y seguridad jurídica y con el fin de atender las 
necesidades surgidas en el funcionamiento de los diferentes servicios administrativos, 
procede plantear de manera idónea los oportunos criterios de gestión de las bolsas de empleo. 

Conforme a las anteriores consideraciones y fruto de la negociación y posterior acuerdo 
entre la Gerencia, la Junta de Personal de Administración y Servicios, el Comité de Empresa y 
Delegados de Personal se dispone que el nombramiento de funcionarios interinos, así como la 
contratación de personal laboral temporal para cualquier Escala y Especialidad o, en su caso, 
Grupo, Categoría y Especialidad existentes en la Universidad de Valladolid, se regirá por el 
siguiente Reglamento: 

Artículo 1. Objeto y Ámbito de Aplicación. 

El presente Reglamento tiene por objeto, en el ámbito de las distintas situaciones en 
las que se puede realizar el nombramiento de funcionarios interinos y la contratación de 
personal laboral temporal, regular el procedimiento y los criterios de gestión de las bolsas de 
empleo para la cobertura interina de puestos de trabajo reservados a funcionarios de carrera 
de las Escalas y Especialidades de la Universidad de Valladolid y la cobertura temporal de 
puestos de trabajo correspondiente al personal laboral del Grupo, Categoría y Especialidad 
correspondiente, mediante el llamamiento de aspirantes pertenecientes a cada una de estas 
bolsas. 

Artículo 2. Creación de las bolsas de empleo. 

 1. El sistema general de selección del personal interino y temporal para prestar 
servicios temporalmente en puestos reservados al Personal de Administración y Servicios (en 
adelante, PAS) funcionario y laboral respectivamente, se realizará mediante un sistema de 
bolsas de empleo creadas al efecto tras los procesos selectivos de ingreso en las diferentes 
Escalas y Especialidades, o en su caso del Grupo, Categoría y Especialidad correspondiente de 
esta Universidad. 
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Universidad de Valladolid 
Consejo de Gobierno 

El presente documento ha sido aprobado en 
la sesión de Consejo de Gobierno 

de fecha 24 de noviembre de 2017 
La Secretaria General, 

En las convocatorias de estos procesos selectivos se indicará que los aspirantes 
participantes serán susceptibles de ser incluidos en la bolsa de empleo si así lo solicitan 
expresamente en sus solicitudes de participación. 

2. Formarán parte de las bolsas de empleo aquellos aspirantes que sin haber obtenido 
plaza, hayan aprobado mayor número de ejercicios del correspondiente proceso selectivo. El 
orden, dentro de cada bloque de aspirantes con el mismo número de ejercicios superado, 
vendrá determinado por la mayor puntuación tras la suma de cada una de las puntuaciones 
obtenidas en las pruebas superadas, incluidas las puntuaciones obtenidas en la fase de 
concurso para aquellos aspirantes que hubieran superado la fase de oposición. 

Asimismo, para establecer el orden de llamamiento y con el fin de conferir mayor 
eficacia y celeridad a la gestión de las listas de espera, los aspirantes deberán indicar en sus 
solicitudes de participación, en el proceso selectivo correspondiente, el ámbito territorial 
(Campus de Palencia, Segovia, Soria y/o Valladolid) en los que estarían interesados en prestar 
servicios si llegasen a figurar en la lista de espera generada. 

Artículo 3. Ampliación de las Bolsas de Empleo. 

1. Cuando en la bolsa de empleo indicada en el apartado anterior no figuren aspirantes 
disponibles, se procederá por parte de la Gerencia a dictar una resolución de ampliación de la 
bolsa de empleo que estará constituida por aquellos aspirantes que habiendo participado en 
el proceso selectivo no hubieran superado ninguna de las pruebas, teniendo en cuenta la 
puntuación obtenida en el mismo.  

 En caso de empate en la puntuación, y una vez que no haya sido posible realizar el 
desempate entre los aspirantes aplicando las normas establecidas en las bases de la 
respectiva convocatoria, la Comisión de Seguimiento regulada en el artículo 14 del presente 
Reglamento determinará el procedimiento adecuado para realizar el desempate, una vez 
agotados los criterios previstos por las bases de la convocatoria. 

2. En cualquier caso, los aspirantes que se incorporen a la bolsa de empleo como 
consecuencia de la ampliación, no podrán, en ningún caso, situarse por delante de los 
aspirantes que tuvieran los ejercicios aprobados, y por tanto, estuvieran en la bolsa de empleo 
original derivada del proceso selectivo. 

Artículo 4. Constitución de las bolsas de empleo. 

1. Una vez confeccionada la correspondiente relación de aspirantes que optan a formar 
parte de la bolsa de empleo, la Gerencia dictará resolución provisional en la que figurará al 
menos, el nombre y apellidos de los candidatos, número del documento de identidad, el orden 
obtenido y los Campus territoriales de las ofertas de trabajo que se compromete a aceptar. En 
la mencionada resolución, que será objeto de publicación en el Tablón Electrónico de 
Anuncios, se advertirá a los aspirantes de la obligación de verificar estos extremos y se les 
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Consejo de Gobierno 
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la sesión de Consejo de Gobierno 

de fecha 24 de noviembre de 2017 
La Secretaria General, 

concederá un plazo no inferior a 10 días, para la entrega de la documentación que no haya 
sido aportada relativa a la acreditación de su identidad y de la titulación mínima necesaria o, 
en su caso, específica para el acceso a la respectiva Escala y Especialidad funcionarial o 
Grupo laboral objeto de la convocatoria o proceso de selección. En todo caso, esta 
documentación deberá ser presentada en el momento previo al correspondiente 
nombramiento o contratación. 

Para los casos de empate en la puntuación obtenida, se resolverá en primer lugar 
atendiendo a las normas establecidas en las respectivas bases del proceso o convocatoria. 

2. Las bolsas de empleo serán aprobadas mediante resolución de la Gerencia y serán 
publicadas en el Tablón Electrónico de Anuncios, sin perjuicio de su inclusión para mayor 
difusión en la página Web de la Universidad de Valladolid, conforme a lo que se indica en el 
presente Reglamento y se procederá a su aplicación de acuerdo con los criterios de gestión 
establecidos. 

Artículo 5. Requisitos Generales. 

1. Para el nombramiento tanto de funcionarios interinos como para la contratación de 
personal laboral temporal en puestos de trabajo existentes en la Relación de Puestos de 
Trabajo (en adelante, RPT), deberán concurrir los siguientes requisitos: 

a) Estar el puesto reservado a personal funcionario o personal laboral, según la 
Relación de Puestos de Trabajo correspondiente, aprobada por el Consejo de Gobierno 
de esta Universidad. 

b) Estar dotado presupuestariamente. 

c) Encontrarse vacante o que no esté desempeñado de forma efectiva por su titular. 

d) Su sistema de provisión debe ser el de concurso o, en su caso, el establecido en el 
Convenio Colectivo vigente. 

e) Que se trate de casos excepcionales y para cubrir necesidades urgentes e 
inaplazables. 

f) Las funciones deberán ser coincidentes con las propias de la Escala y Especialidad o 
Categoría y Especialidad correspondiente. 

 Si el puesto de trabajo a cubrir puede ser desempeñado, de acuerdo con lo previsto en 
la RPT, por funcionarios pertenecientes a Cuerpos o Escalas de diferentes subgrupos, o está 
adscrito a personal laboral correspondiente a dos categorías, el nombramiento o contratación 
habrá de referirse, con carácter general, al subgrupo o categoría inferior en su caso.  

2. Sin perjuicio de la normativa vigente en cada momento, la autorización para el 
nombramiento de funcionarios interinos o la contratación de personal laboral temporal para el 
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Universidad de Valladolid 
Consejo de Gobierno 

El presente documento ha sido aprobado en 
la sesión de Consejo de Gobierno 

de fecha 24 de noviembre de 2017 
La Secretaria General, 

desempeño de puestos de trabajo no recogidos en la correspondiente RPT por razones 
expresamente justificadas de necesidad y urgencia se producirá en los siguientes supuestos: 

a) Los relacionados en el artículo 10.1, letras c) y d), del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público (en adelante, EBEP). 

b) Los relacionados en el artículo 15.1, letras a) y b) del Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores (en adelante TRLET) y de conformidad con el II Convenio 
Colectivo del Personal Laboral de Administración Y Servicios de las Universidades 
Públicas de Castilla y León 

Artículo 6. Nombramiento/contratación y cese de los aspirantes. 

 Para su nombramiento o contratación los aspirantes deberán reunir los requisitos 
generales de acceso a la administración pública, para lo cual el Servicio de Gestión de 
Personal de Administración y Servicios les requerirá la correspondiente documentación 
acreditativa. 

En todo caso, el cese del funcionario interino y la extinción del contrato de trabajo 
estarán sujetos a las previsiones legales recogidas tanto en el EBEP como en el TRLET y 
demás normativa de aplicación y, en todo caso, cuando finalice la causa que dio lugar a su 
nombramiento o contratación y cuando desaparezcan las razones de urgencia y necesidad que 
lo motivaron. 

Artículo 7. Procedimiento de llamamiento de aspirantes. 

1. La contratación o nombramiento del aspirante requerirá la previa solicitud del Jefe de 
Servicio/Unidad y autorización de la Gerencia. El Servicio de Gestión de PAS procederá al 
llamamiento de los aspirantes siguiendo rigurosamente el orden en que figuran en la bolsa de 
empleo creada al efecto, y que se encuentren en ese momento en la situación de «Pendiente 
de llamamiento» en el Campus en el que se produce la oferta de trabajo, de acuerdo con el 
siguiente procedimiento: 

a) Se avisará telefónicamente al número indicado por el aspirante en la solicitud de 
participación al proceso selectivo o al número que posteriormente y mediante escrito 
registrado y dirigido al Servicio de Gestión de PAS, haya aportado el interesado. 

b) De no lograrse la comunicación telefónica con el aspirante o no se tuviera constancia 
de su número, se le notificará electrónicamente con aviso al correo electrónico que 
conste en el Servicio de Gestión del PAS. En este sentido, será responsabilidad del 
aspirante comunicar cualquier variación en su dirección de correo electrónico con 
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de fecha 24 de noviembre de 2017 
La Secretaria General, 

relación a la indicada en la solicitud de participación del proceso selectivo en la que se 
generó la bolsa de empleo.  

En ambos casos, y salvo con la excepcionalidad indicada a continuación, se dará un 
plazo de 24 horas para que el aspirante acepte o renuncie. Este plazo no será de aplicación 
cuando se requiera de manera inmediata cubrir el puesto de trabajo por necesidades del 
servicio. 

2. En el supuesto de no presentarse a la oferta realizada o de haberla rechazado, se 
pasará a realizar el llamamiento al siguiente aspirante de la bolsa siguiendo el procedimiento 
descrito anteriormente. 

3. Las ofertas de trabajo que igualen o superen las 25 horas laborables por semana, 
serán de obligada aceptación. Para las inferiores a 25 horas, en el caso de no aceptarlas 
ningún aspirante, serán de aceptación obligada, procediéndose a un nuevo llamamiento en 
orden inverso entre los aspirantes disponibles, a fin de no agotar la correspondiente bolsa de 
empleo. 

4. Con carácter previo a la aceptación del nombramiento o contratación, se informará a 
los candidatos sobre las condiciones laborales (horarios, retribuciones, y, en su caso, duración 
prevista), y de cuantos aspectos caracterizan la plaza. 

Artículo 8. Gestión de la bolsa de empleo. 

1. La gestión de la bolsa de empleo se llevará a cabo por el Servicio de Gestión de PAS. 

2. Durante el período que dure el nombramiento o contratación, el candidato figurará 
en la bolsa de empleo con la denominación: «Nombrado/contratado». 

Una vez cesados en los destinos para los que hayan sido nombrados o contratados, 
volverán a ocupar el mismo puesto en la bolsa de empleo.  

En ningún caso se ofertará otro puesto de trabajo de la misma bolsa de empleo durante 
la vigencia de su nombramiento o contrato, sin perjuicio de la salvedad prevista en el artículo 
12.4. e) del TRLET. 

3. Los candidatos que estén nombrados o contratados y se les oferte por primera vez 
un puesto de trabajo por estar incluidos en bolsas de empleo de otras Escalas y 
Especialidades o Categorías laborales de la Universidad, deberán optar en el plazo de 24 
horas desde el nuevo ofrecimiento. Este plazo no será de aplicación cuando se requiera de 
manera inmediata cubrir el puesto de trabajo por necesidades del servicio. En el caso de 
rechazo de la correspondiente oferta pasará su situación a la calificación de «Excluido 
Provisional» en esa bolsa de empleo. 
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4. Si una vez finalizado el período de nombramiento de funcionario interino o periodo 
de contratación como personal laboral temporal, surgieran nuevas necesidades de servicio en 
el mismo Centro, Unidad o Sección en la que estuvo destinado y no hubieran transcurrido más 
de tres meses desde su cese, se podrá, previa solicitud de la Unidad correspondiente, nombrar 
o contratar al mismo aspirante para este nuevo puesto de trabajo con independencia del lugar 
que ocupase en ese momento en la respectiva bolsa. A esta opción se podrá recurrir una sola 
vez. No obstante, para aquellas Unidades donde preste servicios un solo empleado por cada 
turno diario de trabajo, se podrá recurrir las veces que sean necesarias al nombramiento o 
contratación del empleado que haya prestado servicios en ese Centro de destino y se 
encuentre disponible en la bolsa de empleo vigente.  

5. Los aspirantes que rechacen la oferta de trabajo, o bien, no se presenten a la 
posterior formalización del nombramiento o contrato sin causa justificada o debidamente 
acreditada en el plazo máximo de diez días mediante los documentos justificativos 
pertinentes, serán excluidos de manera definitiva de la bolsa de empleo para aquellas otras 
ofertas que se produzcan dentro del mismo Campus Universitario. Asimismo, perderán el 
número de orden que tuviesen en la bolsa de empleo para el llamamiento de ofertas que se 
produzcan en el resto de Campus, pasando a figurar en el último lugar. 

Igualmente se procederá con aquellos aspirantes que no respondan por teléfono o 
correo electrónico al llamamiento de tres ofertas consecutivas distintas, siendo excluidos de 
manera definitiva del Campus de pertenencia de la última oferta y perdiendo el número de 
orden que tuviesen en la bolsa de empleo para el llamamiento de ofertas que se produzcan en 
el resto de Campus, pasando a figurar en el último lugar.  

En ambos casos el Servicio de Gestión de PAS, con carácter previo a la adopción de la 
Resolución que en Derecho proceda, notificará esta circunstancia al interesado a fin de que 
alegue y acredite la justificación oportuna en el mismo plazo referido anteriormente. 

6. Los aspirantes, por una sola vez, para el caso en el que hayan cambiado de lugar de 
residencia, podrán efectuar cambios en la elección de los Campus de destino de las ofertas de 
trabajo que inicialmente hayan hecho constar en la solicitud de participación en el proceso 
selectivo. Para la aceptación de esta petición se deberá presentar certificado de 
empadronamiento en el nuevo lugar de residencia. Por otro lado, serán tratadas por la 
Comisión de Seguimiento aquellas peticiones de modificación en la elección de Campus que 
aleguen otra serie de causas graves de carácter familiar, para su oportuno estudio y propuesta 
de autorización. No obstante, no se permitirá ninguna variación de esta elección de Campus 
durante los 6 primeros meses de vigencia de la bolsa de empleo. 

A fin de evitar en lo posible el agotamiento de las bolsas de empleo, para el caso en el 
que no hubiese aspirantes disponibles en el de la oferta de trabajo, y sí en otros Campus 
distintos, se realizará el llamamiento a éstos, no siendo obligatoria su aceptación y, por tanto, 
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no implicará variación de los Campus de elección del candidato en la bolsa de empleo, según 
se formuló inicialmente en la solicitud de participación en el proceso selectivo. 

7. Para el caso concreto de no existir listas de una Escala y Especialidad o Categoría y 
Especialidad y fuera necesaria la cobertura de un puesto de trabajo en un breve plazo de 
tiempo, se podrá recurrir, previo acuerdo en la Comisión de Seguimiento, a otra bolsa de 
empleo similar, siempre y cuando el aspirante cumpla los requisitos para el desempeño del 
puesto de trabajo. En este caso, la aceptación de la oferta tendrá carácter voluntario. 

Artículo 9. Reincorporación a la bolsa de empleo. 

De conformidad con la normativa vigente, el nombramiento o contratación, que en todo 
caso será de carácter temporal, perderá sus efectos cuando los puestos se provean por 
funcionarios de carrera o personal laboral fijo, por la reincorporación del empleado sustituido, 
cuando por modificaciones de la RPT sean amortizados los correspondientes puestos o 
cuando la Gerencia considere que han desaparecido las razones de necesidad y urgencia que 
motivaron la cobertura interina. 

En cualquiera de estos supuestos, los funcionarios interinos y el personal laboral 
temporal cesados se incorporarán a su puesto originario en la bolsa de empleo a la que 
pertenezcan, excepto en el caso de que dicha bolsa ya no esté vigente. 

Una vez se produzca el cese, aparecerá en la bolsa de empleo con la calificación de 
«Pendiente de llamamiento». 

Artículo 10. Causas de exclusión provisional en la bolsa de empleo. 

1. Los aspirantes podrán solicitar, mediante escrito dirigido al Servicio de Gestión del 
PAS, ser excluidos provisionalmente del llamamiento de ofertas de trabajo. Sólo se podrá 
acceder a la situación de «Excluido Provisional» cuando concurra alguna de las siguientes 
circunstancias: 

a) Hallarse trabajando en otra Administración o empresa en el momento de ser 
llamado, debiendo aportarse certificado del alta correspondiente en la Seguridad Social 
(informe de la vida laboral) referido a la fecha del llamamiento. 

b) Enfermedad que incapacite temporalmente para el trabajo mientras dure la misma. 

c) Maternidad o paternidad, tanto por naturaleza como por adopción o acogimiento 
hasta que el hijo nacido o adoptado alcance la edad de un año; riesgo para el embarazo 
o situaciones asimiladas. 

d) Cuidado de un familiar hasta segundo grado cuando éste por razones de edad, 
accidente o enfermedad no pudiera valerse por sí mismo y no desempeñe actividad 
retribuida. 
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Universidad de Valladolid 
Consejo de Gobierno 

El presente documento ha sido aprobado en 
la sesión de Consejo de Gobierno 

de fecha 24 de noviembre de 2017 
La Secretaria General, 

e) Cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público o personal. 

f) Hallarse trabajando en la Universidad de Valladolid como consecuencia de su 
pertenencia a otra Bolsa de empleo. 

g) Por motivos de traslado de residencia de la unidad familiar a otra provincia. 

h) Cualquier otra circunstancia extraordinaria que sea debidamente apreciada por la 
Comisión de Seguimiento. 

2. Las solicitudes deberán presentarse en los lugares establecidos en el artículo 3 del 
Reglamento de Registro de la Universidad de Valladolid (aprobado por Junta de Gobierno de 
14 de marzo de 2000, BOCyL de 30 de marzo, modificado por la Comisión Permanente de 
Consejo de Gobierno de 27 de mayo de 2009, BOCyL de 9 de junio y por el Consejo de 
Gobierno de19 de diciembre de 2014, BOCyL de 31 de diciembre), mediante registro 
electrónico de la solicitud, en la Sede Electrónica de la Universidad de Valladolid conforme se 
establece en el Reglamento de la Universidad de Valladolid por el que se implantan los medios 
electrónicos que facilitan el acceso de ciudadanos a los servicios públicos de la Universidad de 
Valladolid y se crean la Sede Electrónica y el Registro Electrónico de la Universidad de 
Valladolid, o bien por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. La 
acreditación de las causas expresadas en el apartado anterior, deberá realizarse, junto con su 
solicitud, por cualquier medio que justifique la situación. 

3. En el caso de que el interesado renuncie a su nombramiento o contratación con 
motivo de otro nombramiento/contrato externo de mejores características, y desee figurar en 
la bolsa de empleo con la situación de «Excluido provisional», deberá justificar con la 
documentación oportuna la mencionada renuncia en el plazo de diez días. En caso de no 
presentar la debida justificación será excluido definitivamente de la bolsa de empleo. 

4. Las personas que hayan solicitado esta «Exclusión provisional» permanecerán en 
esta situación hasta que comuniquen fehacientemente mediante escrito dirigido al Servicio de 
Gestión de PAS hallarse de nuevo disponibles acreditando, en su caso, con la documentación 
oportuna esta circunstancia. Una vez haya finalizado esta situación, pasarán a estar en 
situación de «Pendiente de llamamiento». La calificación de «Excluido provisional» solamente 
tendrá un carácter vinculante con la bolsa de empleo vigente en ese momento y en la que el 
aspirante esté incluido. 

Artículo 11. Causas de exclusión definitiva en la bolsa de empleo. 

 Será causa de exclusión definitiva de la bolsa de empleo y, por lo tanto, serán 
calificados en los listados publicados como «Excluido» quienes: 
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Universidad de Valladolid 
Consejo de Gobierno 

El presente documento ha sido aprobado en 
la sesión de Consejo de Gobierno 

de fecha 24 de noviembre de 2017 
La Secretaria General, 

a) Rechacen la oferta o no se presenten a la formalización del nombramiento/contrato. 
En el caso de aspirantes que hubieran optado por varios Campus, la exclusión definitiva 
descrita en este apartado será para el Campus en el que hubiera rechazado la oferta o 
no se hubiera presentado a la formalización del nombramiento/contrato. No resultará 
de aplicación esta causa de exclusión cuando concurra alguna de las causas 
establecidas en el artículo 10 por las que el aspirante pudiera solicitar pasar a la 
situación de excluido provisional. 

b) Renuncien mediante escrito dirigido al Servicio de Gestión de Personal de 
Administración y Servicios a su pertenencia a la bolsa. 

c) No se incorporen al puesto de trabajo, sin motivo justificado, una vez realizado el 
nombramiento/contratado, con independencia de la responsabilidad disciplinaria en 
que pudiera haber incurrido. 

d) Renuncien voluntariamente al nombramiento/contratación en la Universidad de 
Valladolid antes de la fecha prevista para su finalización, excepto en aquellos casos en 
que la renuncia estuviera debidamente acreditada y justificada, en los términos 
establecidos, en su caso, para las exclusiones provisionales indicadas en el artículo 10. 

e) Se encuentren en situación de incapacidad permanente o asimilada, que incapacite 
para las funciones esenciales del puesto de trabajo. 

f) Para el personal laboral contratado temporalmente, quienes no superen el periodo de 
prueba. 

En estos casos, con carácter previo a la adopción de la Resolución que en Derecho 
proceda, el Servicio de Gestión de PAS notificará al interesado la posible concurrencia de la 
causa de exclusión a fin de que en el plazo de 10 días pueda alegar y presentar los 
documentos que estime oportunos. 

Artículo 12. Vigencia de la bolsa de empleo. 

La bolsa de empleo se hallará vigente hasta la publicación de una nueva como 
resultado de la siguiente convocatoria de pruebas selectivas para el ingreso en las respectivas 
Escalas y Especialidades o, en su caso, del correspondiente Grupo, Categoría y Especialidad 
propias de la Universidad.  

Artículo 13. Convocatorias específicas para la constitución de bolsa de empleo. 

En caso de que no hubiese bolsa de empleo en vigor o las que existieran se hubiesen 
agotado temporal o definitivamente, la selección se realizará mediante una convocatoria 
específica al objeto de constituir una nueva bolsa de empleo que se negociará entre Gerencia 
y Junta de Personal o, en su caso, el Comité de Empresa y los Delegados de Personal en 
función del régimen jurídico implicado. Esta bolsa de empleo tendrá vigencia hasta la 
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resolución del proceso selectivo para la cobertura de plazas, con funcionarios de carrera de la 
Escala y Especialidad que proceda o personal laboral fijo del Grupo, Categoría y Especialidad. 
Esta convocatoria respetará los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad. 

En cualquier caso, la prioridad de las sucesivas bolsas de empleo para convocatorias 
temporales vendrá dada por la fecha de publicación de las mismas. 

Artículo 14. La Comisión de Seguimiento. 

Para interpretar las normas presentes en este Reglamento, así como para llevar un 
control y estudio de las incidencias y particularidades que puedan surgir en la gestión de las 
bolsas de empleo y para proponer la resolución de los casos no previstos en este Reglamento, 
se constituirá una comisión paritaria integrada por tres miembros designados por la Gerencia, 
y tres más designados de la siguiente manera: uno por la Junta de Personal, uno por el Comité 
de Empresa y el tercer miembro designado por los Delegados de Personal de los Campus. El 
Presidente será uno de los miembros designados por la Gerencia y tendrá voto de calidad. 

Artículo 15. Publicidad de las bolsas de empleo. 

El Servicio de Gestión de PAS hará públicas las bolsas de empleo en el Tablón 
Electrónico de anuncios, sin perjuicio de su inclusión para mayor difusión en la página Web de 
la Universidad de Valladolid, para conocimiento de los interesados. Las listas publicadas 
deberán ser actualizadas mensualmente. 

Artículo 16. Modificación de los datos personales. 

Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus 
solicitudes pudiendo demandar su modificación mediante escrito dirigido al Servicio de 
Gestión de PAS presentado en los términos indicados en el artículo 10.2. 

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier 
momento, de oficio o a petición del interesado. 

Disposición adicional primera. 

De conformidad con la normativa vigente en cuanto a la integración de las personas 
con discapacidad en el empleo público, se reservará un cupo de ofertas exclusivas para 
aquellos aspirantes que tengan acreditada esta condición de discapacidad mayor o igual al 
33%. Para ello, y siguiendo el mismo criterio de reserva del 10% de las plazas que se ofertan 
en las convocatorias de empleo público, dentro de nuestro ámbito jurídico, se ofrecerá para su 
llamamiento entre estos aspirantes una oferta de cada diez. En el caso de no cubrirse la 
misma, pasaría a ser ofertada al resto de los aspirantes de la correspondiente bolsa de 
empleo. 

Disposición adicional segunda. 
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En coherencia con el valor de la igualdad de género asumido por la Universidad, todas 
las denominaciones que en esta normativa se efectúan en género masculino, cuando no 
hayan sido sustituidos por términos genéricos, se entenderán hechas indistintamente en 
género femenino. 

Disposición derogatoria. 

Queda derogado el anterior “Reglamento de creación y gestión de bolsas de empleo 
para el nombramiento de funcionarios interinos de Personal de Administración y Servicios en 
las diferentes Escalas de la Universidad de Valladolid”, (aprobado por Consejo de Gobierno, en 
sesión de 26 de julio de 2011, BOCyL de 13 de septiembre) y sin efectos la Instrucción de la 
Gerencia de 30 de julio de 2004, para “la gestión de las «Listas de espera/bolsas de trabajo» 
de los diferentes Grupos, Categorías y Especialidades de PAS de la Universidad de Valladolid”. 

Disposición final. 

El presente Reglamento entrará en vigor una vez aprobado por el Consejo de Gobierno 
al día siguiente de su publicación en el BOCyL, resultando de aplicación a las bolsas de empleo 
pendientes de constitución, así como a aquellas que se encuentren vigentes sin perjuicio, en el 
caso de estas últimas, del respeto de los derechos adquiridos y consolidados por los 
aspirantes que en ellas figuren, que se seguirán rigiendo por la normativa anterior. 
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ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO POR EL QUE SE REGULA LA FORMA DE CREACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DEL CATÁLOGO DE PROCEDIMIENTOS DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID Y 
SE ESTABLECE LA DURACIÓN MÁXIMA DE DETERMINADOS PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS EN EL ÁMBITO UNIVERSITARIO 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

Desde hace años, diversos mandatos legales han venido estableciendo la obligación de todas 
las Administraciones Públicas de informar a los ciudadanos, en relación a los procedimientos 
administrativos, de los plazos máximos de duración de los mismos y del correspondiente 
régimen de actos presuntos; así como de mantener actualizada, a efectos informativos, la 
relación de sus procedimientos. 

La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, establece en el apartado 4 de su artículo 21, la obligatoriedad 
para todas las Administraciones Públicas de publicar y mantener actualizadas en su 
portal web, a efectos informativos, las relaciones de procedimientos de su competencia, 
indicando todos los aspectos fundamentales de dichos procedimientos, en especial los plazos 
máximos de duración de los mismos y los efectos que produzca el silencio administrativo. 

Asimismo, hay que tener en cuenta que el artículo 9 del Real Decreto 4/2010, de 8 de 
enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de la 
Administración electrónica, señala la necesidad de crear y mantener u n  inventario de 
información administrativa actualizado, que incluirá los procedimientos administrativos y 
servicios que se prestan de forma clasificada y estructurados en familias, con indicación de su 
nivel de informatización.  

Para dar cumplimiento a este mandato legal y atender a diferentes finalidades de gestión, la 
Administración General del Estado v iene impulsando el uso de herramientas y servicios 
compartidos para todos los organismos públicos, entre los que se encuentra el «Sistema 
de Información Administrativa» (SIA), como repositorio de información integral al ciudadano 
y plataforma de difusión de trámites, sincronizado e interoperable con los inventarios de 
trámites de cada organismo del sector público. 

Hay que considerar, igualmente, en sus aspectos vigentes, el Reglamento por el que se 
implantan los medios electrónicos que facilitan el acceso de los ciudadanos a los servicios 
públicos de la Universidad de Valladol id y se crean la Sede Electrónica y el Registro 
Electrónico de la Universidad de Valladolid, aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 
11 de junio de 2012 (BOCYL n. 121, de 26 de junio), cuyo artículo 10 atribuye al Secretario 
General la actualización del catálogo de servicios y trámites administrativos previsto en el 
artículo 8.1.c) del citado Reglamento. 

Además de los mencionados mandatos legales, relativos a la catalogación de procedimientos, 
en la «Política de Gestión de Documentos de la Universidad de Valladolid», acordada en 
Consejo de Gobierno de 14 de diciembre de 2016, en la que se establece un marco para 
desarrollar todos los aspectos técnicos, normativos y organizativos relacionados con la gestión 
de documentos y expedientes electrónicos, se contempla la necesidad de efectuar la 
descripción técnica de un catálogo de procedimientos en la sede web. 
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Por otra parte, la entonces Junta de Gobierno de la Universidad de Valladolid aprobó la 
Resolución de 31 de octubre de 1994, por la que se adecúan las normas reguladoras de los 
procedimientos administrativos de esta Universidad a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
El tiempo transcurrido y los cambios normativos acaecidos desde que se publicara dicha 
norma, aconsejan ahora la intervención del Consejo de Gobierno para actualizarla 
debidamente en aquellos aspectos que son de su competencia y adecuar la actuación de la 
Universidad de Valladolid a toda la normativa previamente citada. 

Por todo ello, la presente norma tiene como objeto regular la forma de creación y 
mantenimiento del «Catálogo de Procedimientos de la Universidad de Valladolid», que contiene 
no sólo la relación de aquellos que lo componen inicialmente, sino también la definición de sus 
elementos identificativos y el sistema que garantice su actualización.  

 

En virtud de lo expuesto, a propuesta de la Comisión de Administración Digital, el Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Valladolid, en su sesión celebrada el día 24 de noviembre de 
2017 aprobó el siguiente Acuerdo normativo: 

 

Artículo 1. Objeto. 

1. El presente Acuerdo tiene por objeto regular la forma de creación y mantenimiento del 
«Catálogo de Procedimientos de la Universidad de Valladolid», conforme a lo previsto en 
el artículo 21.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y en el Esquema Nacional de Interoperabilidad. 

2. El «Catálogo de Procedimientos de la Universidad de Valladolid» incorporará los 
procedimientos de su competencia, con indicación de los plazos máximos de duración 
de los mismos, así como de los efectos que produzca el silencio administrativo; 
igualmente incluirá la descripción de cada procedimiento mediante la reseña de los 
elementos definitorios que, siguiendo la nomenclatura del Sistema de Información 
Administrativa (SIA), figuran en Anexo I al presente Acuerdo.  

3. Los procedimientos administrativos incluidos en el citado Catálogo estarán agrupados 
en función de criterios de homogeneidad atendiendo a su naturaleza y fines, conforme 
a las familias inicialmente definidas en Anexo II al presente Acuerdo. 

 

Artículo 2. Contenido inicial del Catálogo de procedimientos y trámites disponibles en la Sede 
electrónica. 

1. En el Anexo III al presente Acuerdo se incorpora el contenido inicial del «Catálogo de 
Procedimientos de la Universidad de Valladolid», que se hará público, a efectos 
informativos, en el portal web de la Universidad de Valladolid. El Catálogo inicial 
establece la duración máxima de aquellos procedimientos que no cuentan con un 
plazo máximo de resolución en su norma reguladora. 

2. En la Sede electrónica de la Universidad de Valladolid, se incluirá una relación de los 
procedimientos y servicios susceptibles de ser tramitados electrónicamente, bajo la 
denominación de «Trámites disponibles», que se corresponderá con el catálogo de 
servicios y trámites administrativos previsto en el artículo 8.1.c) del Reglamento de la 
Universidad de Valladolid por el que se implantan los medios electrónicos que facilitan 
el acceso de los ciudadanos a los servicios públicos de la Universidad de Valladolid y 
se crean la Sede electrónica y el registro electrónico de la Universidad de Valladolid. 
En dicho apartado de la Sede electrónica se irán incorporando aquellos 
procedimientos del Catálogo que puedan realizarse por medios electrónicos, a medida 
que la disponibilidad de soluciones tecnológicas lo posibilite. 
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3. Los «Trámites disponibles» en la Sede electrónica, en cuanto sea posible, se 
sincronizarán con el Sistema de Información Administrativa (SIA) de la Administración 
General del Estado, a fin de facilitar el acceso de los interesados a los mismos desde 
el apartado «Trámites» del «Punto de Acceso General» (PAG), portal de entrada del 
ciudadano a todas las Administraciones Públicas. 

 

Artículo 3. Actualización del Catálogo. 

1. El Catálogo de procedimientos tiene una naturaleza dinámica, por lo que está sometido 
a las modificaciones que requieran los cambios normativos, las mejoras de los 
procedimientos, las propuestas de simplificación administrativa y reducción de cargas, 
el aprovechamiento de las posibilidades tecnológicas u otras razones, en aras de 
mejorar la eficacia administrativa, la eficiencia en la gestión de los recursos y la 
atención a los ciudadanos.  

2. La incorporación o supresión de procedimientos del Catálogo se efectuará mediante 
Resolución del Secretario General de la Universidad de Valladolid, previa aprobación, 
en su caso, por el Consejo de Gobierno de aquellos aspectos normativos que no se 
encuentren establecidos en la norma reguladora del procedimiento en cuestión. 

3. Corresponde al Secretario General velar por la revisión y actualización permanente del 
Catálogo y se le faculta asimismo para introducir, de forma motivada, mejoras técnicas 
en el Catálogo que no supongan innovación del ordenamiento jurídico, así como para 
dictar cuantas instrucciones sean precisas para la ejecución del presente Acuerdo 
normativo. 
 

Disposición transitoria. Procedimientos en tramitación. 

Los procedimientos ya iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del presente Acuerdo se 
regirán por la normativa vigente en el momento de su iniciación. 

 

Disposición derogatoria. Derogación normativa. 

Queda sin efecto la Resolución de 31 de octubre de 1994, de la Universidad de Valladolid, por 
la que se adecúan las normas reguladoras de los procedimientos administrativos de esta 
Universidad a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como todas aquellas 
disposiciones que se opongan al presente Acuerdo. 

 

Disposición final. Entrada en vigor. 
El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el tablón 
electrónico de la Sede electrónica de la Universidad de Valladolid y su parte dispositiva será 
publicada en el «Boletín Oficial de Castilla y León». 

 

ANEXO I 

Elementos definitorios 

1) Código SIA que, en su caso, se asigne. 
2) Clasificación archivística. 
3) Serie. 
4) Tipo de tramitación. 
5) Tipología de tramitación.  
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6) Denominación. 
7) Descripción. 
8) Destinatario. 
9) Forma de iniciación. 
10) Unidad gestora. 
11) Órgano competente para la resolución. 
12) Plazo de resolución. 
13) Efectos del silencio administrativo. 
14) Fin a la vía administrativa. 
15) Normativa reguladora del procedimiento. 

 

ANEXO II 

Familias de procedimientos 

1) Estudiantes y Ordenación Académica. 
2) Gestión económica y del patrimonio. 
3) Investigación. 
4) Personal de Administración y Servicios. 
5) Personal Docente e Investigador. 
6) Relaciones Internacionales. 
7) Servicios a la comunidad universitaria. 
8) Otros procedimientos. 

 

ANEXO III 

Catálogo de procedimientos de la Universidad de Valladolid 
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